
PHARMACY INTEGRATION SERVICES LA, SERTNFAR 

Informe de Comisario por el ejercicio económico del año 2014 

Señores Accionistas, en mí calidad de Comisario de la Compañía PHARMACY 

INTEGRATION. SERV INFAR, y dando cumplimiento con lo 
estipulado en la Ley de npañías y su Reglamento vigentes, presento el Teforme 
correspondiente al ejercicio del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 sobre la 
racionabilidad y suficiencia de la información financiera. 

   

  

    
   

Estados Financieros 

En cumplimiento a las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías informo: 

Estados Financieros adjuntos de la Compañía PHARMACY IN PEGRATION 
VICES 5A. SERINFAR al 31 de Diciembre del 2014 y los correspondientes 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado bnieg astado de Flujos de 
Efectivo y ado de Cambios en el Patrimonio, son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía y fueron preparados de acuerdo con los Principios de 

Contabilidad Generalmente Áceptados, con las Mormas Ecuatorianas de Contabilidad 
vigentes y las disposiciones constantes en la Superintendencia de Compañlas; 
Las cifras presentadas en los Estados Financieros son las que están registradas en los 
Libros de Contabilidad y éstos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica 
contable, 

       
        

       

   
        

      

Cumplimiento y Responsabilidad 

  

El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los 
criterios de aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Adroinistración de la 
Compañtla. 

Con respecto al cumplimiento a las normas lepales, estatutarias y reglamentarias, así 

como a las resoluciones de le Junta General de Accionistas, a los asuntos 
Administrativos, Laborales y Legales, indico que, tanto los señores Accionistas como la 
Compañía curaplen satisfactoriamente con todas las disposiciones de ley. 
Se ha revisado también el Libro de Actas, Acciones y Accionistas encontrándose que 
estos se mantienen en ceden. 

  

    
    

    

Opinión 

  

as cifras que constan en los Estados Financieros adjuntos por el año terminado al 31 de 
Diciembre del 2014, fueron preparadas en virtud de la aplicación obligatoria de las 
Normas Ecualorianas de Contabilidad NEC y de las Normas Internacionales de 

información Financiera NAF 
De la revisión del Estado de Situación Financiora a Diciembre del 2014 y del Estado del 
Resultado del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 de PHARMACY 
INTEGRATION SERVICES S.A. SERINFAR, se puede observar que los mismos 
facron realizados de conformidad con lo requerido por las normas legales vigentes, por 
lo que ss cuentas y saldos se presentan razonablemente en todos los aspectos. 

   

  



El monto total de Activos de la Compañía asciende a USOS 250,378,80; el valor de sus 

Pasivos es de USOS 378.80; su Patrimonio es de USI0S 250,000,00, 

La Compañía se encuentra es etapa pre operacional; NO existe gastos ol ingresos 
operativos, al encontrarse en una etapa de PRE-OPERACIÓN los movimientos que han 
alectado la situación financiera de la Compañía son los desembolsos de GASTOS 
PREOPERACIONALES 

  

Aplicación de las NIE 

La Compañía PHARMACY INTEGRATION SERVICES S.A. SERINFAR en 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución emitida por la Superintendencia de 
Compañías, procedió con la implementación y presentación de las conciliaciones 
requeridas, observando las Normas Internaciona e información Financiera, 

Consecuentemente, la Compañía al 31 de Diciembre del 2014 preparó sus Estados 
Financieros de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de Comabilidad y a las Normas 

Internacionales de Información Financiera, 

    

Uso del Enforme 

    Este laforme se emite exclusivamente para información y uso de Jos señores 
Accionistas y la Administración de la Compañía PHARMACY INTEGRATION 
SERVICES SA. FINFAR y, para su presentación a la Superintendencia de 
Compañías en cumplimiento a las disposiciones emitidas por esta entidad de control. 

  

    

Hasta aquí el Informe, de ésta tranera he dado cumplimiento con las disposiciones 
establecidas en la Ley de Compañías y a las atribuciones y obligaciones constantes en el 
artículo 279 de la misma Ley, 

Atentamente, 

  

Romero Tello José Vicente 

COMISARIO 
CPA Reg. 26162


